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CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE RIO CEBALLOS

_Av. San Martin 4400 Ciudad de Rio Ceballos Dpto. Colén Pcia. de Cérdoba

ORDENANZA N2850/95.~-

VISTO:
La facultad otorgada al Gobierno de la Provincia de Cérdoba, a
los fines de la creacién de una ZONA FRANCA en el territorio de
la provincia, y;

CONSIDERANDO:

Que es de suma importancia la creacién de una zona franca
para el desarrollo de las economias regionales, mds ain en aquellas
regiones cuyas economfas se ven deprimidas por diveresas circunstan-
cias, tal el caso del norte cordobés, histdricamente relegado en
la ejecucién de polfticas que directa o indirectamente tuvieren
como objetivo el desarrollo y fortalecimiento de sus economias;

Que la préxima expiracidén del término otorgado al Gobierno de 1la
Provincia de Cérdoba, para la determinacién del lugar de creacién
de una zona franca, hace necesario tomar recaudos para gue esta
Regidén Norte de la Provincia, sea beneficiada en la designacién;

Que los objetivos perseguidos con su creacién por parte del Gobierno
Nacional, en el sentido de desarrollar las economias regionales
que se encuentran deprimidas, colocan a la regidn Norte de la provin-
cia como posible zona de radicacién y legitima mas que cualquier
otra, su posicién ante el Gobierno de la Provincia en tal sentido;
Que en este marco de circunstancias fué suscripto un previo acuerdo
con municipios pertenecientes a los Departamento Colén, Totoral,
Ischilin, Tulumba, Cruz del Eje, Y Sobremonte, concientes de la
importancia que adquiere para la regidén 1la posible creacidén de
una zona franca y de la necesidad de conformar un Ente Intermunicipal
encargado de asumir la representacién y'defensa de intereses comunes
a lo municipios que lo integren o adhieran;

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art.12-DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL la creacién de una ZONA FRANCA
en esta Regién Norte de la Provincia de Cérdoba, en atencidén al
aporte que representard para el desarrollo y fortalecimiento de
su economia regional.-

Art.22-AUTORIZASE al Sr. Intendente Municipal, Dr. Gaspar ‘Lemos, a suscri-
bir los acuerdos necesarios, con otros municipios de la regidn
norte de esta Provincia, para la creacidén de un Ente Intermunicipal
encargado de asumir la representacidén y defensa de los intereses
comunes, en relacién a la seleccién y determinacién, por parte
del Gobierno de la Provincia de Cérdoba, del lugar de asentamiento
de una zona franca, como as{ también de toda otra gestién que
se estime necesaria y convenien __Monsacucién de
vos propuestos.- A8 PO N
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Art.32-A LOS FINES DE LO DISPUESTO en el articulo precedente, los convenios
y/o acuerdos gque el Sr. Intendente suscriba quedardan sujetos a

la posterior aprobacién y ratificacién por parte de este Concejo
Deliberante.-

Art.42COMUNIQUESE, Publiquese, Dése al Registro Municipal, Yy Archivese.-

Ciudad de Rio Ceballos, Julio 18 de 1995.~
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